LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON  FECHA 12  DE AGOSTO DE 2014

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E.E. N° 2013-17-1-0002260, E. 4792/14)

VISTO Y CONSIDERANDO: que en la Resolución de este Tribunal de fecha 30 de julio de 2014 recaída en las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración  Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/13 para la contratación de una empresa de seguridad para locales escolares y oficinas del CEIP se padeció error en el monto de la ampliación;

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificase el Numeral 1) de la parte dispositiva de la referida Resolución el que quedará redactado de la siguiente manera: “Observar el gasto de $ 3:810.392,45 (impuestos incluidos), derivado de la ampliación dispuesta con fecha 29/4/14”;
2) Devolver las actuaciones.
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